
Nüm. 47. Sábado 13 de Junio de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niírn. 32 á 4 rs. 
al raes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

m 

1 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falla 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Todos los alcaldes constitucionales de los poe-
blos de esta provincia me dirigirán avisos diaria
mente de cualquiera novedad que notaren acerca 
del estado de seguridad de la provincia , que
dando responsables de ta falta de cumplimiento 
pues que el menor descuido será una falta de 
la mayor gravedad que será castigada con el ma
yor rigor.—Los partes debera'o dirigírmelos con 
toda urgencia á los puntos que se marcan para 
que los reciba en losdias que se espresan á con
tinuación.—Dia 15 a' Ariza.rz 16 a Ateca y 
Calatayud.r: 1 7 al Prasno y la Almunia.—1 8 á 
la. Muela y, Zaragoza.~ 19 y 20 á Zaragoza.~ 
a i á Villafraoca, de Ebro y a Pina. —aa á Bu-
jaraloz y Caodaínos.r^Zsragoza 11 de Junio de 
1840.—Oviedo. 

Itireedon general de Aduanas,.y. Resguardos, 

iiaioí 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda ha comnnicado á esta Direc
ción con fecha 19 del actual la Real órdeo que 
entreoirás cosas dicelo siguiente.—Al mismo 
tiempo y de conformidad con lo manifestado por 
esa Dirección, que ha apoyado la Junta consulti
va' de Aduanas y Aranceles, se ha servido Sí M . 
mandar que quede prohibida la importación 
del fxtrangero de la referida moneda de cobre es
pañola, y que no se ponga obstáculo á su l i 
bre espottaciga. También ha estimado cooveuiea-

te S. M . que se proceda con mucha circunspecciort 
en el comercio de cabotaje respecto á dicha cla
se de moneda, y en su virtud se ha servido disponer 
que no se facilite guia ó registro por mayor can
tidad que la de mil reales. De Real órden lo co-
munico á V . S. para su inteligencia y efectos 
coosiguieotes.—Lo traslada á V . S. la Dirección 
para su cumplimiento y que se sirva disponer su 
publicación en el Boletín oficial para conocimien
to del comercio, y dar aviso del recibo de esta 
óíden.—Dios guarde á V . S. mucho* años. M a 
drid 22 de Mayo de 1840.—Pablo Massa. 

Con motivo del paso por esta Capital de 
SS. M M , la . Reina Doña Isabel I I y Reina 
Gobernadora, el Sr. Gefe superior Polít ico de 
esta provincia ha acordado suspender la subasta 
anunciada para el dia 19 del corriente en esta 
periódico con fecha 5 del mismo para la cons
trucción ó abertura de un cause en el Rio Galle
go disponiendo al mismo tiempo que por otro 
anuncio se hará saber el dia que nuevamente se 
señale para dicha subasta. Lo que se hace noto
rio al público de órden de dicho Sr, Gefe. Zara*» 
gozajunro 1 a de J840.—Beroardino Cabrero. 

tsclSi Intendente militar del distrito de CastillQ 
la . Nueva. 

Hago saber: Que debiendo subastarse el sumí? 
pistro de pan, cebada y paja á las tropas están-, 
tes y transeúntes, ea este distrito militar de Cas
tilla la Nueva, que, comprende la» provincias de 
Madrid, Mancha v Cuenca* Toledo, Guadal»-, 
jara y Segovia , por el tiempo de un año, á con» 
íar desde, 1. 0. de Octubre próximo hasta fia de 



Setiembre de 1841 ; he dispuesto que el único 
remate se verifique en ¡os estrados de esta I n 
tendencia de mi cargo el día 27 de Julio inme
diato desde las doce de su mañana en adelante, 
bajo las condiciones designadas eo ei pliego general 
aprobado porS. M . que existirá de manifiesto en ia 
Secretar/a de esta Intendencia y en los respecti
vos Ministerios de Hacienda militar de las ex
presadas provincias, ea donde y en cuyo dia se 
admitira'n proposiciones siendo arregladas, bieo 
sea para el todo del suministro en el distrito, 
bien para cada provincia ó partidos de ellas, y 
aun por especies determinadas, según mejor con
venga á los licitadores que quieran interesarse en 
este servicio. También se oirán proposiciones 
para este servicio entregando ia Administración 
militar los granos, ó adquiriéndolos el contra
tista por cuenta de ella en clase de comisión, 
de la misma manera que en la actualidad se eje
cuta este servicio mixto en el distrito, cuyo 
pliego de condiciones se hallará igualmente de 
luanifiesto en los puntos indicados para instruc
ción de los que quisieren interesarse en é l ; en 
el concepto de que concluido el remate no se 
oirán mas proposiciones por ventajosas que sean. 
Madrid 1 .0 ds Junio de 1 S-^o.zrPrancisco 

Santoyo.—Antonio de Olivera , Secretario. 
«« •mócpib svíie 9* aup % olnsimiiqmuo ut tiisq 

Contaduría de Rentas de ta provincia de Z a -
tagoza.irSeccion de liquidación de Créditos de 
guerra del Distrito militar de Aragón .~Los in
teresados que á continuación se espresan cor
respondientes á la clase de dispersos en este Re i 
no d en caso de fallecimiento sus respectivos he
rederos se servirán presentarse por sí ó por me
dio de persona qué les represente en esta oficina 
sita en la casa de Sta, Isabel, en el improro-
gable término de seis meses, con el fia de pres
tar su conformidad en los ajustes que como á ta
les se les ha practicado de los sueldos que de
jaron de percibir hasta fin de Junio de 1828, 
en el concepto que de no hacerlo asi en el refe
rido término quedarán en suspenso sus liquida
ciones confo'tme á lo dispuesto por la Junta de 
liquidacioa de la deuda del Estado. 

D . Santiago Jaime, D . Vicente Muñoz, D . 
Pedro Pablo Befnád, D . León Sebastian y Laos , 
D . Francisco Pavoo, D . Vicente Romero* Don 
Pedro Montesinos, Pascual Herrer, Vicente 
Marco, Manuel Lorente, Vicente Navarrete^ 
Tadeo P é r e z , Sebastian Gastón , Pedro Ramos, 
Salvador Cañadas, Silvestre García, Pedro Fran
co , Pedro Pinaao, Tomás Mateo, Manuel R e 
dondo, Pascual Ullana, Pascual Alonso, Pedro 
Tajada, Tomás Montañés, Manusl Liña», M a 

nuel del V a l , Manuel Raraoj, Manuel Yagü^ 
Mariano Muñiente , Manuel Alcalá, Mami^ 
Balaguer, Manuel E j e a , Manuel Tomás, Ma
nuel Muñoz , Manuel Cortés, Manuel Navarro, 
Manuel Solorzano, Manuel Serrano, Tomás 
Martin, Vicente Sánchez , Salvador Ll^rs . Se
bastian Requero, Simón García , Pascual R u 
bio, Santiago Latre , Santiago Gonzá lez , Ma
nuel Ginés, Pedro Baylo, Josefa Peliicer hija de 
Vicente, Josefa Beltran, viuda de Miguel Bo-
rau, Eustaquio Medarde hermano de Manuel.^; 
Zaragoza 29 de Mayo de 1840.—P. ü . ~ E u g e -
nio López. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dis
puesto el arriendo en pública subasta de las fin
cas que á continuación se espresan pertenecientes 
i varios conventos del partido de Calatayud, el 
cual tendrá efecto en dicha ciudad el dia 28 del 
corriente mes á las diez de su mañana ante el 
Comisionado de Amortización, Administrador de 
Rentas y escribano del ramo, bajo los pactos y 
condiciones que estarán de manifiesto en la es
cribanía del mismo, á saber. 

L a granja llamada de Zsragocilla con todas sus 
tierras anejas que perteneció ai monasterio da 
Piedra, bajo la cantidad de t 1 cahíces 3 anegas 
de trigo y 2250 rs. en metálico anualmente. 

Las fieras de la granja llamada del lugar nue
vo que fué de dicho monasterio, bajo la cantidad 
de 50 cahíces trigo. u,e3i 

Una heredad llamada el hoyo de Ramiro de 
40 anegadas de correntia y contiguas cuatro 
jubadas da tierra regadío en los términos del 
pueblo de íbdes, confrontante con pieza del ca
pítulo eclesiástico del mismo y cerrado de M i 
guel Donoso. 

Una pieza de dos anegadas y media de tierra 
en ei alinde del rio, que confronta con herede
ros da Manuel Lozano. 

Un huerto de una cuartalada de tierra en la 
Rinconadilla, que confronta con heredad de Bal
tasar Lite y senda de herederos, cuyas tres fincas 
pertenecieron al convento de carmelitas descal
zas de Calatayud, siendo su tipo para el arrien
do e l de 23 cahíces 3 anegas de trigo. Zarago
za 4 de Junio de 1 8 4 0 . = José de la Cruz. 
Oírreim 1A ".stnsio;. 1 a ib ?B*03 ssilo ¿11119 A 

V E N T A D E V I E N E S N A C I O N A L E S . 
' i l lüínoS'6!ni. ' | ; ei obt^nqe t ñ sup ffloÍ33siiCI EW 

Por providencia del Sr. Intendente de esta pro
vincia, se anuncian los remates de las fincas que á 
continuación se espresan, los cuales se lían de ce
lebrar á los 40 dias de ia techa de este anuncio que 
sé cumplirán en i j de Julio próximo dándosei 
principio á las _p de su mañana, en las casas consis-



tonales de esta cnpitai en cuyo día tendrán efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y escribania 
de D. Francisco Royo Seguru , con asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de arnonizacion 
ó persona que lo represente, con citación del Sín
dico procurador. 

Del convento de los Descalzos de S. José esíramtí-
ros de esta ciudad. 

1. Una huerta contigua al mismo ó sea la /.a 
de las cinco porciones en que ha sido dividida de 

, i cahíz 3 cuartales 2 almudes tierra", confrontante 
con camino de S. José, 2.a, 4.a y /.a y esplana-
da del foso, esta porción en unión de las cuatro s i 
guientes que constituyen todt la huerta se halla 
arrendada en i j o o rs, vn. y han sido repartidos 
entre las mismas por una regla proporcional toma
da de sus respectivas tasaciones, por lo tanto le ha 
cabido á la presente por su arriendo 266 rs. 4 
mrs. y rence en 31 de Octubre de 18^2, no tiene 
carga, ha sido tasada con arreglo á los artículos 
18 y 19 de la Real Instrucción de i . s de Mar 
i o de 1836 en 4120 rs. vn. y capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de 1836 y n de Mayo de 1857 en 
"JS^S rs- ^9 nirs. vn. que es la cantidad porque 
se saca á subasta. 

2. La 2.a porción de id. de 1 cahíz tierra, 
confronta con camino de S. José, el de herederos 
contiguo á la acequia y con la i.a, J.a y 4.a por
ción, no tiene carga, le corresponde de arriendo 
22(r rs. y fina en igual época que el anterior, ta
sada con arreglo a los artículos citados en 3500 rs, 
y capitalizada segun las bases establecidas en las 
Reales órdenes nombradás en 6-jSo rs. vn. que es 
la cantidad porque se saca á subasta. 

3. La 3.a de 1 cahíz 5 cuartales j almudes 
tierra, confronta con camino de herederos cont i 
guo á ¡a acequia con otro que dirige á las fuentes 
y con la 5.a y 2.a porción, no tiene carga , le 
corresponde de arriendo 249 rs. 10 mrs. y fina en 

, la misma época, tasada en 5̂860 rs. vn. y capita-
. lizada en "¡41$ rs. 31 mrs. vn. que es la cantidad 

porque se saca á subasta. 
; 4. La 4.a. porción de i cahíz 6 cuartales tier-
. ra, confronta con camino de las fuentes y con la 

i .a , 2 a, 3.a y f.a porción, corresponden de arrien
do á esta porción 251 rs. 29 mrs. vn. y vence en 
la misma época que la anterior, no tiene carga, 
tasada en J_9oo rs. vn. y capitalizada en 75 56 rs. que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

¡ . ' La 5.a porción de / cahíz 9 cuartales 1 al
mud tierra, confronta con el camino de las fuen
tes, esplanada del fuerte de S. José i.a y 4.a por
ción, no tien carga, le corresponde por su arrien
do j o ó rs. 25 mrs. y vence su arriendo en la mis
ma época que las anteriores, tasada en ^7^0 rs. vn. 
capitalizada en 9202 rs. 7 mrs. vn. que es la caa-
tidad porque se saca á subasta. 

D e l convento de Santo Domingo de esta ciudad. 
Una huerta cercada de tapias dentro de los 

tnuros de esta ciudad y contigua al convento ó 
sea la i .a de las 4 porciones en que ha sido d i v i d i 

da de cabida de 8 cnattales tierra, confronta con 
¿amino de la Ribera del Ebto 2.a porción molino 
de aceite y edificio del convento y brazal inter
medio, teniendo la cerrada por huerto del horno 
junto al molino, no tiene carga, ni está arrendada 
en el día pero en su ultimó arriendo que finó en 
1.0 de Abri l de este ano lo estuvo en unión de 
las tíes porciones que signen en 600 rs. vn., capi
talizada segun las bases establecidas en las Reales 
órdenes citadas en 5540 rs. vn. y tasada con arre
glo á los artículos nombrados en 5920 rs. vn. que 
es la cantidad por que se saca á subasta. 

7. La 2.a porción de 7 cuartales tiefra, con-
frontánte con caminos de la Ribíra y puerta de 
Sancho, fábrica de yeso y i.a y 3.a porc ión , no 
tiene carga, ni está arrendada en el d ía ; pero en 
su último arriendo lo estuvo en Union con las de-
mas porciones en 600 rs vn., capitalizada en 4080 
rs, vn. y tasada en 4527 que es la cantidad por
que se saca á subasta. 

8. La 3.a porción de /cuartales 5 almudes con
fronta con camino de la Ribera puerta de Satícho 
y 2.a y 4.a porción, no tiene carga, ní está arren
dada pero en su último arriendo que lo estuvo en 
unión de las demás porciones en 600 rs. vn. capi
talizada §n 4365 rs. vn. y tasada en 4850 que es 
la cantidad porque Se saca á subasta. 

9. La 4.a porción de 7 cuartales j almudes tier
ra, confronta con caminó de la Ribera y puerta 
de Sancho caseta del cuerpo de guardia y 3.a pór-
cíon, dejando los riegos como se hallan actualmen
te, no tiene carga, ni está arrendada aunque en el 
último arriendo lo estuvo en unión de las demás 
porciones en (Too rs. vn., capitalizada en 4215 rs. 
vn. y tasada en 4682 que es la cantidad porqu* 
se saca á subasta. 

Del convento de San Ildefonso de idem. 
10. Una huerta cerrada de tapias ó sea la r.a 

de las 4 porciones en que ha sido dividida sita 
dentro de los muros de esta ciudad contigua al 
convento de 8 cuartales un álmud tierra, confron
ta con el mismo molino dé aceite calles del hospi
tal y de la Reina y segunda porción, no tiene car
ga está arrendada en unión de las tres porciones 
que siguen en 2240 rs. vn. y fina el arriendo en 
/. 0 de Abril del año de ÍS42, tasada en 461 / rs. 
vn. y capitalizada en 8640 que es la cantidad por
que se saca á subasta-

J I . La 2.a porción de IÍ cuartales 5 almudes 
tierra, confronta con el convento, calle de la R e i 
na y i .a y J.a porción, no tiene carga, está arren-
dada con las demás porciones en unión en 2240 rs. 
y fina el arriendo en la misma época , tasada en 
^068 rs. vn. y capitalizada en .9480 que es la can
tidad porque se saca á subasta. 

12. La 3.a de]8 cuartales 3 almudes tierra, con
fronta con el convento y 2.a y 4.a porción, no tie
ne carga, está arrendada reunida con las demás por
ciones en la cantidad referida y fina en dicha épo 
ca, tasada en 468/ rs. vn. y capitalizada en 8/JQ 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

t {Se concluirá.) 
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l iAEíTANTES B E L A P K O V I I N ' C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

S e aproxima el día venturoso en que veamos en esta provincia a' nuestra An-
jgasta Reina Dona Isabel 2 ? , á su excelsa Madre la Reina Gobernadora y á la 
Serenísima Infanta Doíía María Luisa Fernanda. Estos nombres llevan consigo 
las ideas mas alhagüeñas porque siempre estará unida con ellos la memoria de 
la restauración de nuestros fueros, del establecimiento de nuestra libertad po
lít ica, y de la inocencia y la legitimidad protegidas por el heroísmo de la vir
tud. Timbres son estos que realzan á esa Real Famil ia , sucesora de tantos Re
yes , Emperadores y Príncipes como han elevado á la Nación española al pri 
mer rango de las Potencias mas civilizadas del mundo. 

Los leales aragoneses tributarán justo homenage de gratitud y respeto á sus 
Reinas, y con la efusión mas leal y sincera de sus corazones celebrarán la oca
sión que se les proporciona de aplaudir y bendecir á las que nos han colmado 
de tantos beneficios. Sus nombres escitaron siempre el entusiasmo de nuestro 
valiente Ejército, y en los dias en que particularmente se celebraban, se consi
guieron las mas señaladas victorias contra la usurpación y el despotismo , co
ronando estos triunfos la toma de Morella en el dia de S. A. la Serenísima Se
ñora Infinta Doña Luisa Fernanda. 

Derrocado el liltimo baluarte de la traición, la aurora d? la paz que ama
neció con el convenio de Vergara, lucirá brillante en este suelo y la presencia 
de SS. M.VI. la hará mas esplendente y amable, difundiendo por do quiera los 
beneficios de su bondad y su munificencia. Grandes bienes debemos prome
ternos de la venida de SS M M . : verán por sí mismas los pueblos, apre
ciarán sus inmensos sacrificios, y la justicia reparadora sabrá encontrar los 
medios de remediar los terribles males que la guerra civil ha producido. 
Dulce esperanza que pronto veremos realizada, porque el dia 11 de los cor
rientes han salido SS. MM. y A. de Madrid , y el dia 15 deben llegar ya á 
los límites de esta provincia, para donde salgo á recibirlas; cumpliendo con lo 
que me está prevenido. 

Habitantes de la provincia de Zaragoza; cuando se trata de vues
tros Reyes no es necesario recordaros ninguna de las obligaciones de subdi
tos : proverbial es vuestra lealtad , proverbial es vuestro respeto y vues
tro amor y veneración á los Reyes, y os haría notable agravio en recordaros 
moderacioa y compostura, drden y regularidad cuando se trata de que os veáis 
al frente de vuestros Monarcas, y mucho mas de aquella que con toda pro
piedad se llama Madre de los Españoles , porque ha sido para ellos un manan
tial inagotable de beneficios. Esta es la profunda convicción de vuestro Gefe 
político, Zaragoza 11 de Junio de 1840. 

¿íntonio Rafael de Oviedo 
y Portal , 




